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BASE 6 

Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional 

6.1 Principios generales 

6.1.1 Intervención mínima 

(a) Los criterios que se deben cumplir para que la operación del Sistema Eléctrico Nacional se 

realice de manera confiable se encuentran en el Código de Red y sus disposiciones 

operativas que emita la CRE. 

(b) El CENACE está obligado a aplicar las disposiciones contenidas en las Bases del 

Mercado Eléctrico y las demás disposiciones relacionadas en materia de Confiabilidad que 

emita la CRE, y evitará realizar intervenciones al despacho económico que no sean 

estrictamente necesarias para su cumplimiento. 

(c) No obstante, en situaciones de magnitud relevante, aun cuando sean preventivas, el 

CENACE podrá tomar a su criterio las acciones necesarias para mantener la Confiabilidad 

del Sistema Eléctrico Nacional, tales como: 

(i) modificar los parámetros utilizados en el despacho económico; 

(ii) emitir instrucciones diferentes a los resultados del Despacho Económico con 

Restricciones de Seguridad; y, 

(iii) suspender la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. 

(d) Cuando la intervención del CENACE sea necesaria para garantizar la Confiabilidad del 

Sistema Eléctrico Nacional, debe coordinar sus acciones con los Participantes del 

Mercado, Transportistas, Distribuidores y demás actores involucrados, de acuerdo con lo 

establecido en el Código de Red y sus disposiciones operativas. 

(e) Los pagos por los servicios prestados para garantizar la Confiabilidad deben sujetarse a 

los mecanismos del Mercado Eléctrico Mayorista establecidos en las Bases del Mercado 

Eléctrico y en la Ley, su reglamentación, la regulación tarifaria de la CRE y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

(f) En el caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de esta Base 6 y 

cualquier otra disposición de las Reglas del Mercado, las disposiciones de la Base 6 

prevalecerán. En la realización de cualquier acto, el CENACE dará prioridad al Código de 

Red y sus disposiciones operativas para garantizar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico 

Nacional, posteriormente a las disposiciones de esta Base 6 y a los Manuales de Prácticas 

de Mercado correspondientes. 

6.1.2 Obligaciones del CENACE 

(a) El CENACE debe planear y controlar la operación del Sistema Eléctrico Nacional, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de Red y las disposiciones 

operativas que emita la CRE, así como en lo descrito en esta Base 6. 

(b) Los Manuales de Prácticas de Mercado establecerán los procedimientos requeridos para 

asegurar la coordinación con los Transportistas y Distribuidores sobre el control operativo 

del Sistema Eléctrico Nacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 

Código de Red y sus disposiciones operativas que emita la CRE. 

(c) En este sentido, las obligaciones del CENACE deberán incluir pero no limitarse a la 

supervisión y la emisión de instrucciones de despacho a las Unidades de Central Eléctrica, 

Recursos de Demanda Controlable, instalaciones de la Red Nacional de Transmisión y las 

Redes Generales de Distribución que le correspondan. 

6.1.3 Obligaciones de los Participantes del Mercado 

(a) Cada Participante del Mercado debe operar y mantener sus instalaciones y equipos, 

conforme a los requerimientos establecidos en el Código de Red y sus disposiciones 

operativas que emita la CRE. 

(b) Los Participantes del Mercado deben acatar las instrucciones que emita el CENACE para 

mantener la Confiabilidad de conformidad con el Código de Red y sus disposiciones 

operativas que emita la CRE, así como con las Reglas del Mercado. 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de septiembre de 2015 

(c) Los Participantes del Mercado deberán asegurar el cumplimiento de estas disposiciones e 

instrucciones por parte de los propietarios de Unidades de Central Eléctrica, Generadores 

Exentos, Usuarios Finales y demás personas que intervengan en la operación de las 

Unidades de Central Eléctrica y Centros de Carga que representan en el Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

(d) Los propietarios de Unidades de Central Eléctrica, Generadores Exentos, Usuarios 

Finales, contratistas, socios y demás personas que intervengan la operación de las 

instalaciones del Sistema Eléctrico Nacional son solidariamente responsables por el 

cumplimiento de estas disposiciones e instrucciones. 

6.2 Servicios Conexos requeridos para la Confiabilidad 

6.2.1 El CENACE deberá adquirir los siguientes Servicios Conexos requeridos para la Confiabilidad 

del Sistema Eléctrico Nacional en términos del Código de Red y sus disposiciones operativas 

que emita la CRE. En el Código de Red y sus disposiciones operativas que emite la CRE se 

determinarán los requisitos para considerar a una Unidad de Central Eléctrica o Recurso de 

Demanda Controlable como prestadora de estos Servicios Conexos: 

(a) Regulación Primaria 

(b) Reservas: 

(i) De Regulación Secundaria 

(ii) Rodantes 

(iii) No rodantes 

(iv) Operativas 

(v) Suplementarias 

(c) Control de voltaje y potencia reactiva 

(d) Arranque de emergencia, operación en isla y conexión a bus muerto del sistema 

6.2.2 Asignación y despacho de Unidades de Central Eléctrica fuera de mérito para mantener la 

Confiabilidad: 

(a) El CENACE puede instruir la asignación y despacho de Unidades de Central Eléctrica 

fuera de mérito para asegurar que el Sistema Eléctrico Nacional opere de manera 

confiable. Esto incluye aquella generación: 

(i) Requerida por Confiabilidad con base en lo establecido en el Código de Red y sus 

disposiciones operativas que emita la CRE; 

(ii) Necesaria para satisfacer el nivel de demanda en áreas restringidas; y, 

(iii) Necesaria para brindar apoyo de voltaje o de seguridad para el CENACE o de un 

área local. 

(b) Los criterios de asignación y despacho de Unidades de Central Eléctrica fuera de mérito 

se establecen en el Código de Red y sus disposiciones operativas que emita la CRE. 

6.2.3 En el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente se especificarán los criterios y 

metodologías para cuantificar los Servicios Conexos incluidos en el Mercado Eléctrico 

Mayorista provistos por los Generadores. 

6.2.4 Como regla general, los costos de los Servicios Conexos se cobrarán a todas las Entidades 

Responsables de Carga, en proporción a la energía consumida por los Centros de Carga que 

representa. Los Manuales de Prácticas de Mercado estipularán los casos de excepción en que 

una porción específica de estos costos se cobre a determinados Participantes del Mercado 

cuyas operaciones ocasionen una parte específica de los requisitos de Servicios Conexos. 

6.2.5 La Regulación Primaria es un servicio obligatorio que deberá ser provisto por las Unidades de 

Central Eléctrica y no será liquidado por parte del CENACE. 

6.2.6 La aportación, absorción y reserva de potencia reactiva para control de voltaje, así como el 

arranque de emergencia, operación en isla y conexión a bus muerto del sistema, son Servicios 

Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, por lo que se pagarán bajo tarifas 

reguladas determinadas por la CRE, con penalizaciones si no se siguen las instrucciones del 

CENACE. 
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6.2.7 En el caso de las Unidades de Central Eléctrica que operen como condensador síncrono o 

proporcionan el arranque de emergencia, operación en isla y conexión a bus muerto del sistema 

su operación deberá llevarse a cabo de conformidad con lo establecido en el Código de Red y 

sus disposiciones operativas. 

6.2.8 Los precios y liquidaciones de los Servicios Conexos incluidos en el Mercado Eléctrico 

Mayorista se determinarán y realizarán conforme a la Base 10 y la Base 17. 

6.2.9 Cuando se declare la suspensión de operaciones del Mercado Eléctrico Mayorista se observará 

lo señalado en la Base 10.7. 

6.3 Estados operativos del Mercado Eléctrico Mayorista 

6.3.1 La operación del Mercado Eléctrico Mayorista responderá al estado operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional. 

6.3.2 En el Código de Red y sus disposiciones operativas que emita la CRE se definen los 

parámetros y criterios que determinan cada estado operativo del Sistema Eléctrico Nacional. 

Los protocolos de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista que corresponden a cada estado 

operativo se describen a continuación: 

(a) Estado Operativo Normal: En este estado operativo, el CENACE opera el Mercado 

Eléctrico Mayorista conforme a lo señalado en las Reglas del Mercado sin procedimientos 

excepcionales. 

(b) Estado Operativo de Alerta: 

(i) Cuando el CENACE declare un estado operativo de alerta, debe informar a los 

Transportistas, Distribuidores y Participantes del Mercado que el Sistema Eléctrico 

Nacional se encuentra en una condición de estado operativo de alerta. Los medios, 

plazos y alcance de dicha notificación se definen en el Manual de Prácticas de 

Mercado correspondiente. 

(ii) Durante el estado operativo de alerta, el CENACE tiene la autoridad para lo 

siguiente: 

(A) Implementar cualquier acción que impacte a la operación del Mercado Eléctrico 

Mayorista, que sea razonable y técnicamente factible. 

(B) Aplicar criterios de excepción para emitir instrucciones de asignación y de 

despacho de Unidades de Central Eléctrica fuera de mérito por Confiabilidad. 

(C) Realizar la interrupción planeada o controlada de Demanda Controlable. 

(D) Modificar o interrumpir Transacciones de Importación y Exportación con otros 

sistemas eléctricos. 

(E) Emitir publicidad a fin de promover la reducción voluntaria de demanda. 

(F) Cambiar la topología del Sistema Eléctrico Nacional. 

(G) Implementar cualquier otra acción razonable y técnicamente factible, en los 

términos del Código de Red y sus disposiciones operativas. 

(c) Estado Operativo de Emergencia: 

(i) Cuando el CENACE declare un estado operativo de emergencia, debe informar 

inmediatamente a los Transportistas, Distribuidores y los Participantes del Mercado 

que el Sistema Eléctrico Nacional se encuentra en una condición de estado operativo 

de emergencia. Los medios, plazos y alcance de dicha notificación se definen en el 

Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. 

(ii) Durante el estado operativo de emergencia, el CENACE tiene la autoridad para lo 

siguiente: 

(A) Realizar todas las acciones que correspondan al estado operativo de alerta. 

(B) Despachar las Unidades de Central Eléctrica hasta sus límites de despacho de 

emergencia. 

(C) Realizar compras de energía de emergencia. 

(D) Ordenar la desconexión de Unidades de Central Eléctrica con estatus de 

Operación obligada. 
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(E) Ordenar el re-despacho de los recursos incluidos en los Contratos de 

Interconexión Legados, en los términos definidos en los mismos contratos. 

(F) Ordenar el aplazamiento o la terminación anticipada de las salidas de 

mantenimiento programadas. 

(G) Ordenar la reducción de voltaje en las Redes Generales de Distribución. 

(H) Ordenar el corte manual de carga considerada no controlable. 

(iii) El CENACE tendrá como prioridad restablecer el Sistema Eléctrico al Estado 

Operativo Normal, para poder restablecer la operación normal del Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

(d) Estado Operativo Restaurativo: 

(i) Cuando el CENACE declare este estado operativo, debe informar inmediatamente a 

los Participantes del Mercado que el Sistema Eléctrico Nacional se encuentra en una 

condición de estado operativo restaurativo. Los medios, plazos y alcance de dicha 

notificación se definen en el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. 

(ii) Durante el estado operativo restaurativo, el CENACE tiene autoridad para lo 

siguiente: 

(A) Realizar todas las acciones que correspondan al estado operativo de 

emergencia. 

(B) Ordenar, en su caso, la reconexión manual de carga considerada no 

controlable. 

(C) Emitir instrucciones de asignación y de despacho de Unidades de Central 

Eléctrica fuera de mérito por Confiabilidad, que permitan llegar nuevamente a 

un estado operativo normal. 

(D) Modificar, interrumpir o restablecer Transacciones de Importación y Exportación 

con otros sistemas eléctricos. 

(iii) El CENACE, Transportistas, Distribuidores y Participantes del Mercado deben aplicar 

los procedimientos de restablecimiento del Sistema Eléctrico establecidos en el 

Código de Red y sus disposiciones complementarias. 

6.4 Planeación Operativa 

6.4.1 La planeación operativa de mediano plazo corresponde a un horizonte de un mes hasta tres 

años en adelante, cumpliendo con las condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 

Continuidad, seguridad y sustentabilidad para la Operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

6.4.2 La planeación operativa de mediano plazo considerará condiciones hidrológicas, ambientales y 

del suministro de combustibles, los programas de salida y entrada de unidades generadoras, 

así como el uso de la Demanda Controlable, entre otras. 

6.4.3 Los Participantes del Mercado, Transportistas y Distribuidores están obligados a proporcionar al 

CENACE la información necesaria para la realización de la planeación operativa de mediano 

plazo, de acuerdo con las Disposiciones Operativas del Mercado. 

6.5 Recursos de energía limitada 

6.5.1 Entre los recursos de energía limitada se incluyen los siguientes: 

(a) Unidades hidroeléctricas con embalse, cuyas características se encontrarán definidas en 

el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. 

(b) Unidades térmicas con límites de emisiones periódicas, de acuerdo al Manual de Prácticas 

de Mercado correspondiente. 

(c) Unidades térmicas con límites periódicos de disponibilidad de combustible o de consumo 

de combustible permitido, de acuerdo al Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

(d) En el mercado de SEGUNDA ETAPA se podrán incluir los Recursos de Demanda 

Controlable Garantizados con límites contractuales para la energía interrumpida por 

periodo. 
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6.5.2 El CENACE formulará las metodologías para calcular los costos de oportunidad de los recursos 

de energía limitada, las cuales podrán ser revisadas por iniciativa del CENACE o a solicitud de 

los Participantes del Mercado. La Unidad de Vigilancia del Mercado podrá solicitar 

modificaciones cuando las metodologías no sean consistentes con las Bases del Mercado 

Eléctrico y el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional o con el uso eficiente de 

los combustibles. 

6.5.3 El CENACE llevará a cabo análisis periódicos, conforme a lo establecido en el Manual de 

Prácticas de Mercado correspondiente, del uso óptimo de los recursos de energía limitada 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

(a) Los niveles actuales de los embalses y el inventario de la disponibilidad remanente de 

otros recursos de energía limitada. 

(b) Los pronósticos de demanda, de disponibilidad de generación (incluyendo las 

aportaciones hidrológicas y otros factores que afectarían la disponibilidad de energía), de 

precios de combustibles y de otras condiciones del sistema. 

(c) Los Generadores están obligados a proporcionar al CENACE la información que les sea 

requerida para realizar estos análisis; la información presentada estará sujeta a la 

verificación de la Unidad de Vigilancia del Mercado. 

6.5.4 El CENACE formulará y actualizará, cuando menos una vez al año, un programa para la 

operación de las Centrales Eléctricas que presenten limitaciones sobre la energía total que 

pueden generar en un periodo y el uso de Recursos de Demanda Controlable Garantizados 

respecto de los cuales sus representantes hayan declarado límites sobre la energía total que 

puede dejar de consumir en un periodo. La metodología y periodicidad para la elaboración y 

actualización de dicho programa se establecerá en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

6.5.5 El CENACE validará la clasificación de cada recurso de energía limitada cuando menos una vez 

al año. 

6.5.6 El CENACE complementará el programa a que se refiere la Base 6.5.4 con los demás modelos 

requeridos para planear el uso de recursos de generación y Demanda Controlable en el periodo 

de un mes hasta tres años. 

6.5.7 Al menos una vez al año, el CENACE propondrá supuestos de las metodologías a las 

dependencias y entidades responsables de los recursos involucrados, así como a los 

Participantes del Mercado, y recibirá comentarios durante un período no mayor a 30 días 

naturales. 

6.5.8 El CENACE optimizará el uso previsto esperado de los recursos de energía limitada con el fin 

de maximizar el excedente económico total para el Sistema Eléctrico Nacional, propiciando su 

uso eficiente y considerando un balance entre el beneficio de usar dichos recursos en el corto 

plazo y el costo de su indisponibilidad en el largo plazo. Lo anterior tomando en cuenta el valor 

de la demanda no suministrada, sin optimizar la rentabilidad o los ingresos esperados de una 

Central Eléctrica o grupo de Centrales Eléctricas. La política de operación de los recursos de 

energía limitada se establecerá a detalle en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

6.5.9 El CENACE determinará las ofertas de costo de oportunidad para determinadas unidades 

basándose en la periodicidad y modelo (metodología) establecidos en el Manual de Prácticas 

de Mercado correspondiente. Este modelo considerará como mínimo las siguientes 

características: 

(a) abarcará un periodo de simulación de 24 meses o más; y, 

(b) su función objetivo se basará en la Maximización del Excedente Económico Total, por lo 

que considerará la minimización de los costos esperados de producción y de la demanda 

no suministrada. 

6.5.10 A petición de cualquier Participante del Mercado que represente Centrales Eléctricas o Centros 

de Cargas sujetos a dichos costos de oportunidad, la metodología y los costos resultantes 

podrán ser validados por la Unidad de Vigilancia del Mercado. Si varias centrales hidroeléctricas 

están arregladas en serie en una sola cuenca, el CENACE determinará las ofertas de costo de 

oportunidad para las unidades correspondientes, con base en la optimización de las Centrales 

Eléctricas de la cuenca en interacción con el Sistema Eléctrico Nacional, y no en la optimización 

de una sola Central Eléctrica. 

6.5.11 Los recursos de energía limitada deberán presentar ofertas iguales al costo de oportunidad 

determinado por el CENACE, con base en lo establecido en los Manuales de Prácticas de 

Mercado. 
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6.5.12 El CENACE podrá modificar los costos de oportunidad a fin de asegurar que la producción de 

energía periódica (mensual, semanal y diaria) se acote por límites máximos y mínimos 

determinados por el CENACE. 

6.5.13 El CENACE gestionará los niveles diarios, semanales, mensuales y anuales de los embalses a 

través del despacho de generación. El CENACE observará los criterios de despacho de 

embalses que se incluyan en los Manuales de Prácticas de Mercado respectivos. 

6.6 Programación de salidas 

6.6.1 Condiciones Generales 

(a) El CENACE planeará y coordinará las solicitudes de salida de los equipos a que se refiere 

la Base 6.6.2(b) para que los Generadores, Recursos de Demanda Controlable, 

Transportistas y Distribuidores realicen los trabajos de mantenimiento, las modificaciones, 

ampliaciones y otras actividades necesarias para el correcto funcionamiento de los 

elementos del Sistema Eléctrico Nacional, conforme a los Criterios de Confiabilidad. 

(b) La realización de los trabajos descritos en el párrafo anterior considerará dos etapas: 

(i) La planeación de salidas en el mediano plazo que corresponde a la elaboración de 

un programa integrado de salidas, y 

(ii) La planeación de salidas en el corto plazo que corresponde al proceso de 

administración de licencias. 

(c) Las salidas que no cumplan con los procesos de planeación y coordinación se 

considerarán salidas forzadas. 

(d) La realización de pruebas u otros trabajos que limiten las capacidades de los equipos a 

que se refiere la Base 6.6.2(b) se deberán programar en los términos definidos en esta 

Base 6.6 aun cuando no requieren la salida del equipo. 

6.6.2 Planeación de salidas en el mediano plazo 

(a) Cada año el CENACE desarrollará y coordinará un programa trimestral integrado de 

salidas. Dicho programa se actualizará y se finalizará antes de cada trimestre. 

(b) El programa trimestral integrado de salidas servirá para analizar y autorizar, en su caso, 

las solicitudes para la construcción, el mantenimiento, la reparación, la realización de 

pruebas y la calibración de: 

(i) Unidades de Central Eléctrica; 

(ii) Recursos de Demanda Controlable Garantizada; 

(iii) elementos de la Red Nacional de Transmisión (incluyendo interconexiones 

internacionales); 

(iv) elementos de las Redes de Generales de Distribución relevantes para las 

operaciones del mercado, conforme lo determine el CENACE; y, 

(v) SCADA/EMS y sistemas de comunicación (voz y datos), incluyendo las unidades de 

medición fasorial (PMU) adicionales a las que formen parte de la Red Nacional de 

Transmisión o las Redes Generales de Distribución. 

(c) Los Generadores, representantes de los Recursos de Demanda Controlable Garantizados, 

Transportistas y Distribuidores son directamente responsables del desempeño de los 

trabajos de mantenimiento que realicen en sus respectivos equipos. 

(d) El ciclo de planeación del programa trimestral integrado de salidas se realizará de la 

siguiente forma: 

(i) En el mes de mayo de cada año, los Generadores, representantes de los Recursos 

de Demanda Controlable Garantizados, Transportistas y Distribuidores presentarán 

sus solicitudes de salida para los tres años siguientes. La información necesaria para 

presentar estas solicitudes se precisará en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente. 

(ii) En el mes de julio de cada año, el CENACE informará a los Generadores, 

representantes de los Recursos de Demanda Controlable Garantizados, 

Transportistas y Distribuidores sobre la aprobación, en su caso, de las solicitudes de 

salida para los tres años siguientes. 
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(iii) A más tardar 75 días antes del inicio de cada trimestre, los Generadores, 

representantes de los Recursos de Demanda Controlable Garantizados, 

Transportistas y Distribuidores confirmarán ante el CENACE los programas de 

salidas previamente aprobados para el siguiente trimestre, así como las solicitudes 

de modificación o de salidas adicionales. 

(iv) A más tardar 65 días antes del inicio de cada trimestre, el CENACE aprobará o 

rechazará las solicitudes de modificación o de salidas adicionales y elaborará el 

programa trimestral integrado de salidas. Dicho programa se considerará definitivo 

para los tres meses contenidos en él. 

(e) En la elaboración del programa integrado de salidas, aplicarán las consideraciones 

siguientes: 

(i) Los Generadores, Entidades Responsables de Carga, Transportistas y Distribuidores 

señalarán al menos tres periodos en los que podrían realizar su salida, indicando su 

orden de preferencia. 

(ii) El CENACE determinará cuáles solicitudes pueden realizarse manteniendo una 

adecuada Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional bajo un horizonte de 

planeación de 24 meses, de acuerdo con lo siguiente: 

(A) Se utilizarán pronósticos de carga producidos por el propio CENACE. 

(B) Se dará prelación a las salidas programadas en ejercicios anteriores. 

(C) Para la evaluación de las nuevas solicitudes de salidas de los Generadores y 

Entidades Responsables de Carga, se aplicará un criterio de prelación dado a 

partir de la puntuación que reciban los solicitantes por el cumplimiento en la 

ejecución de las salidas programadas en el año anterior. El esquema de 

puntuación será definido en el Manual de Prácticas de Mercado 

correspondiente, de forma que cualquier desviación, positiva o negativa, entre 

los periodos reales de las salidas y los periodos programados para realizarlas 

recibirá deducciones sobre la puntuación de cada solicitante. 

(D) Para la evaluación de las nuevas solicitudes de salidas de los Transportistas y 

Distribuidores, se aplicarán los criterios de prelación que se establezcan en los 

Manuales de Prácticas de Mercado. Dichos criterios buscarán preservar la 

Confiabilidad y el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

(E) Se considerará cualquier otra información necesaria para evaluar las solicitudes 

de salida. 

(F) Entre los criterios para aprobar las solicitudes de salida se incluyen: 

(I) el potencial de causar congestión; 

(II) impactos sobre la capacidad de transferencia de los recursos del sistema 

o de las interconexiones; 

(III) impactos sobre la Confiabilidad del sistema; y, 

(IV) impactos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

(G) Con base en esta información y criterios, el CENACE autorizará las solicitudes 

de salida que sean factibles. 

(H) El CENACE podrá determinar y publicar los periodos y las regiones en donde 

no se deberán programar salidas. 

6.6.3 Solicitudes extemporáneas 

(a) El CENACE evaluará las solicitudes de salida que reciba después de las fechas límite 

correspondientes a la planeación de salidas en el mediano plazo y, en su caso, aprobará 

las solicitudes que sean factibles. 

(b) En el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente se definirán los mecanismos y los 

plazos para la presentación de estas solicitudes ante el CENACE. 

6.6.4 Modificaciones a salidas programadas 

(a) El CENACE evaluará las solicitudes de modificación que reciba después de las fechas 

límites correspondientes a la planeación de salidas en el mediano plazo y, en su caso, 

aprobará las solicitudes que sean factibles. 

(b) En el Código de Red y sus disposiciones operativas se definirán los mecanismos y los 

plazos para la presentación de estas solicitudes ante el CENACE. 
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6.6.5 Planeación de salidas en el corto plazo 

(a) Inmediatamente antes de iniciar la salida de los equipos a que se refiere la Base 6.6.2(b), 

el Generador, la Entidad Responsable, el Transportista o el Distribuidor deberá solicitar 

una licencia al CENACE. 

(b) Existen dos tipos de licencias: licencias de salida programada y licencias salida de 

emergencia. 

(c) En el Código de Red y sus disposiciones operativas se definirán los mecanismos y los 

plazos para la presentación de estas solicitudes ante el CENACE. 

(d) Las solicitudes de licencias de salidas programadas se basarán en las características 

previamente confirmadas de la salida. 

(e) Las solicitudes de licencias de salidas de emergencia requerirán la presentación de la 

información completa asociada con una salida. 

(f) En todos los casos, la realización de los trabajos autorizados será responsabilidad del 

Generador, Entidad Responsable, Transportista o Distribuidor. 

(g) En el caso de Transportistas y Distribuidores, las salidas que otorga el CENACE se hacen 

sin perjuicio de las obligaciones que tengan los Transportistas y Distribuidores a fin de 

cumplir con criterios de prestación del servicio emitidos por la CRE. 

6.6.6 Prórroga de salidas programadas 

(a) No se otorgarán extensiones o ampliaciones del plazo autorizado inicialmente para una 

licencia de salida programada. 

(i) Si un Generador, representante de Recursos de Demanda Controlable Garantizada, 

Transportista o Distribuidor requiere continuar con su salida después de la fecha 

autorizada, deberá notificarlo anticipadamente al CENACE. 

(ii) En consecuencia, deberá considerarse como una salida forzada, otorgándosele una 

licencia de salida de emergencia. 

(iii) En el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente se establecerán los tiempos 

y los medios para las notificaciones. 

(b) El CENACE podrá cancelar o reprogramar una licencia de salida programada cuando sea 

necesario preservar o mantener la Confiabilidad del sistema. 

(i) Los Participantes del Mercado a quienes se les haya cancelado una licencia de 

salida programada, serán compensados por cualquier costo verificable en el que 

hubieran incurrido como resultado de la cancelación, a través de una Garantía de 

Suficiencia de Ingresos incluida en las liquidaciones del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Los criterios específicos para la determinación de la compensación de costos se 

determinarán en el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. 

(ii) Las solicitudes de compensaciones podrán ser verificadas por la Unidad de 

Vigilancia del Mercado. 

(iii) Cualquier controversia sobre las respuestas a las solicitudes de compensación de 

costos por cancelación de licencias de salidas programadas será resuelta conforme 

al procedimiento de solución de controversias previsto en las Bases del Mercado 

Eléctrico. 

6.6.7 Gestión de Salidas Forzadas 

(a) Cuando los Generadores, representantes de los Recursos de Demanda Controlable 

Garantizada, Transportistas o Distribuidores identifiquen, prevean o tengan conocimiento 

de una situación que pueda resultar en una salida forzada, deberá notificarlo al CENACE. 

En este caso, el CENACE otorgará una licencia de emergencia. 

(b) En el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente se establecerán los tiempos y los 

medios para las notificaciones. 

(c) El CENACE verificará el estatus de las salidas forzadas. 

(d) El CENACE deberá informar a la Unidad de Vigilancia del Mercado sobre la existencia de 

cualquier comportamiento que origine una salida forzada que no se ajuste a las prácticas 

operativas del sistema. 

6.6.8 El CENACE mantendrá un registro de salidas y elaborará los informes correspondientes. 

6.6.9 El CENACE recibirá las solicitudes de salida y de licencia, reportará el estatus de dichas 

solicitudes y permitirá la consulta del registro de salidas, mediante un sistema de gestión de 

salidas. 

6.6.10 El CENACE hará públicas las salidas programadas y forzadas en los plazos definidos en el 

Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. 


